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Quito D.M., 13 de marzo del 201 Y 

Señor Abogado 

Martín Dotti Battel 

Presente ANTE 

De mi consideración: 

Por medio de la/fresente mapeo comunicarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria qe AccionistaYde la compañía CONSULTRANS ECUADOR S.A., celebrada 

el día de hoY lo ha elegido PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de 

dos (2) años) 
rn 

tas atribuciones y deberes del Presidente se encuentran detalladas en et Articulo Décimo Octavo del ' 

Estatuto Social de la compañía CONSULTRANS ecuorón. constituida mediante A pública 

otorgada el 05 de mayo del año 2010 a | Notario Vigésimo Octavgdel Cantón 

Quito € inscrita en e gistro Me r2antil del mismO cantón el 31 de mayo del mismo 

la el lomo altea) 

Atentamente, 

  

Priscila Villarroel 

SECRETARIA AD HOC 

Quito D.M., fecha ut-supra. Y 

Acepto el cargo CE PRESIDENT" p e la compañía CONSULTRANS ECUADOR S.A. 

Martín Dotti Battel 

CC. 1711191682 

Conforme a tos Estatutos Sociates de ta compañía, el Gerente General representará 

legal, judicial y extrajudicielmente a la misma; y, tendrá las demás atribuciones que le 

confiere la Ley. Y 

El Representante Legal de la compañía es el Gerente General. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTRANS ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: DOTTI BATTEL MARTIN 

IDENTIFICACIÓN: 1/11191682 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMit, 1664 DEL 31/05/2010 NOT. 28 DEL 05/05/2010.- DZ | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTR EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ REL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DEJEMISIÓN: QUITO SODÍA(s), DEL M 
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DRA. MANDA E LIZABETH CONTRERAS (opor: LEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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